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CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO PARA BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS FORMA DHP 84

CHUBB SEGUROS ECUADOR S.A., en adelante la Compañía, en consideración a las declaraciones hechas en la solicitud presentada por el interesado, en adelante el Tomador y/o Asegurado, la cual es base y forma parte integrante de esta Póliza, de conformidad con las condiciones generales, especiales y particulares de la misma; se obliga a responder hasta los valores asegurados, durante la vigencia de esta Póliza o en sus renovaciones, debidamente convenidas, por los riesgos que el Tomador y/o Asegurado contrate, señalados en las condiciones particulares en los que conste y se declare Suma Asegurada, que se describen en estas condiciones.

Esta Póliza se sujeta a las disposiciones del Código de Comercio; la Ley General de Seguros y su reglamento, así como la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Regulación Monetaria Financiera y las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y demás normas vigentes relacionadas.


Para efectos de esta póliza, a menos que el contexto lo requiera de otra forma:

A. El singular incluye el plural y viceversa.

B. Los títulos son meramente descriptivos y no serán utilizados para interpretación.

C. Las palabras en negrita utilizadas en esta póliza y en las condiciones particulares tienen los significados establecidos en el artículo de definiciones.

Art. 1  COBERTURAS BÁSICAS

1.1. Infidelidad De Empleados

Como consecuencia de pérdida resultante directamente de actos deshonestos o fraudulentos cometidos por empleados del asegurado, actuando solos o en colusión con otros, con la intención manifiesta de hacer que el asegurado sufra dicha pérdida. 

La cobertura brindada bajo este amparo se extiende para cubrir las perdidas resultantes total o parcialmente de actos u omisiones deshonestas o fraudulentas de cualquier miembro o miembros de la junta directiva del Asegurado cuando estén desempeñando actos comprendidos dentro de los deberes y funciones habituales de un Empleado del Asegurado o mientras estén actuando como miembros de cualquier comité debidamente elegido o nombrado por resolución de la junta directiva del Asegurado para trabajos específicos, distintos de los actos de dirección general en nombre del Asegurado.

1.2. Predios

1.2.1. Como consecuencia de la pérdida de cualquier Propiedad resultante de hurto, hurto calificado, de manera fraudulenta, por desaparición misteriosa e inexplicable, o que sea dañada, destruida o extraviada, de cualquier forma o por quien haya sido causada, mientras que dicha Propiedad se encuentre en cualquier predio donde el Asegurado desarrolle su actividad localizado en cualquier parte dentro del límite territorial establecido en la caratula de la póliza o en anexo a ella, incluyendo vehículos automotores especialmente adaptados para el mismo propósito, predios móviles y/o similares, utilizados temporalmente por el Asegurado para la conducción de su negocio, excepto mientras que dicha Propiedad este bajo la custodia de cualquier servicio postal o empresa de correo o un transportador que no tenga la condición de una empresa de seguridad o de empresa transportadora de valores en vehículos blindados. 

Como consecuencia de la pérdida de cualquier Propiedad, en poder de cualquier cliente del Asegurado, o de cualquier representante de dicho cliente, sea o no el Asegurado legalmente responsable por la pérdida de la misma:
 
(i) Por cualquier causa, mientras que dicha Propiedad este dentro de cualquiera de los predios del Asegurado; o 

(ii) Por asalto o atraco mientras que dicho cliente o representante este realizando transacciones bancarias con el Asegurado en una ventanilla externa, cajero automático u otra instalación similar proporcionada por el Asegurado para tal fin o mientras que dicho cliente o representante este dentro o en cualquier edificio, via de acceso, parqueadero o lugar similar mantenido por el Asegurado para la conveniencia de tales clientes o representantes, siempre que su presencia en tales predios sea con el propósito de realizar transacciones bancarias con el Asegurado, excluyendo, en cualquier caso, pérdidas causadas por dicho cliente o representante de dicho cliente. 

1.2.2. Como consecuencia de la pérdida o daño a muebles, instalaciones, equipos (exceptuando computadores y equipos periféricos), papelería, suministros o cajas fuertes y bóvedas, dentro de los predios del Asegurado, a causa de hurto, hurto calificado o tentativa de los mismos o por actos mal intencionados de las personas intervinientes en la Comisión de estos delitos, excluyendo perdidas o daños causados por incendio, originado por tales hechos. 

1.2.3. Como consecuencia de la pérdida o daño a tales predios causado por hurto, hurto calificado o tentativa de los mismos, o al interior de cualquiera de tales predios por actos mal intencionados de las personas intervinientes en la Comisión de estos delitos, excluyendo perdidas o daños causados por incendio, originado por tales hechos. 

1.2.4. Siempre que el Asegurado sea el propietario o sea responsable de tales predios, muebles, instalaciones, equipos (excepto computadores y equipos periféricos), papelería, suministros o cajas fuertes y bóvedas, excluyendo perdidas o daños causados por incendio

1.3. Tránsito

Como consecuencia de perdida, daño, destrucción, hurto, extravío, apropiación indebida o desaparición misteriosa de cualquier Propiedad, debido a negligencia o fraude de los Empleados del Asegurado o de cualquier otra forma, mientras este en tránsito dentro del límite territorial establecido en la caratula de la póliza o en anexo a ella, bajo la custodia de cualquier persona o personas que actúan como mensajeros, excepto mientras este bajo la custodia de cualquier servicio postal o empresa de correo o un transportador que no tenga la condición de una empresa de seguridad o de empresa transportadora de valores en vehículos blindados para propósitos de transporte. Dicho tránsito comienza tan pronto como la persona o personas transportadoras reciban dicha Propiedad y termina de forma automática a su entrega por tal persona o personas en su destino final.


1.4. Falsificación

Como consecuencia de la falsificación o adulteración de cualquier cheque, giro, aceptación, orden de pago o recibo para el retiro de fondos o Propiedad, certificado de depósito, carta de crédito, garantía, giro postal u orden sobre tesoros públicos. 

Como consecuencia de la transferencia, pago o entrega de cualquier clase de fondos o Propiedad, la constitución de cualquier crédito o la entrega de cualquier cosa de valor confiando en cualquier tipo de instrucciones o notificaciones escritas dirigidas al Asegurado, autorizando o reconociendo dicha transferencia, pago, entrega, o recibo de fondos o Propiedad, cuyas instrucciones o notificaciones aparenten haber sido firmadas o endosadas por cualquier cliente del Asegurado o por cualquier otra institución bancaria pero que dichas instrucciones o notificaciones tengan una firma o endoso falsificado o hayan sido adulterados sin el conocimiento y consentimiento de dicho cliente o institución bancaria. Las instrucciones o notificaciones anteriormente mencionadas, prueba de télex, prueba TWX, telegráficas, cablegráficas o teletipo, enviadas por una persona diferente del cliente del Asegurado o institución bancaria aparentando como que han enviado tales instrucciones o notificaciones, se considera que llevan una firma falsificada; o
 
Como consecuencia del pago por el Asegurado de cualquier pagaré, pagadero en cualquier oficina del Asegurado, que pruebe llevar un endoso falsificado. 

Queda acordado que cualquier cheque o giro pagadero a un beneficiario ficticio y endosado a nombre de dicho beneficiario ficticio, u obtenido en una transacción cara a cara con el girador u otorgante del mismo por cualquier persona suplantando a otra, pagadero a la persona suplantada y endosado por cualquier persona diferente de la suplantada, se considerara falsificado en cuanto a dicho endoso. 

Firmas facsímiles reproducidas mecánicamente se consideran firmas manuscritas.


1.5. Falsificación Extendida

Como consecuencia de 
1.5.1. Habiendo de buena fe y en el curso normal de los negocios comprado, adquirido, aceptado, recibido, vendido, entregado o dado cualquier valor, extendido cualquier crédito o asumido cualquier pasivo o actuado de otra manera sobre cualquier título valor, documento u otro instrumento escrito que pruebe haber sido falsificado en cuanto a la firma de cualquier girador, librador, emisor, endosante, cedente, arrendatario, aceptante, fiador o garante o haber sido adulterado, perdido o hurtado; o

1.5.2. Haber garantizado por escrito o haber dado fe de cualquier firma sobre cualquier título valor o documento que transfiera o pretenda transferir titularidad. 

Siendo entendido, no obstante, que si la cobertura para cualquiera de dichas perdidas es otorgada por la cobertura 1.4. de la presente póliza, entonces la cobertura bajo esta cobertura básica 1.5. no será aplicable. 

La posesión física por parte del Asegurado, su banco corresponsal u otro representante autorizado, del original de tal título valor, documento u otro instrumento escrito, es un requisito necesario para tener cobertura bajo este amparo. 

Firmas facsímiles reproducidas mecánicamente se consideran firmas manuscritas.

1.6. Monedas Falsificadas

Como consecuencia del recibo de buena fe por parte del Asegurado, de cualquier moneda o papel moneda en curso en cualquier lugar del mundo, falsificada o adulterada.

1.7. Responsabilidad por Cajillas de Seguridad

Como consecuencia de pérdida resultante de la responsabilidad legal impuesta al Asegurado por la perdida, daño o destrucción de Propiedad contenida en las cajillas de seguridad de los clientes, mientras estén guardados en las bóvedas de seguridad del Asegurado.


1.8. Pérdida de Derechos de Suscripción

Como consecuencia de la pérdida de cualquier derecho de suscripción, conversión, redención o privilegios de depósito debido al extravío o pérdida de Propiedad: 

1.8.1. En o dentro de cualquier predio, donde quiera que este situado dentro del límite territorial establecido en la caratula de la póliza o en anexo a ella; y 

1.8.2. Mientras este en tránsito en cualquier lugar dentro del límite territorial establecido en la caratula de la póliza o en anexo a ella, bajo la custodia de cualquier persona o personas que actúan como mensajero, excepto mientras este bajo la custodia de cualquier servicio postal o empresa de correo o un transportador que no tenga la condición de una empresa de seguridad o de empresa transportadora de valores en vehículos blindados para propósitos de transporte. 

El monto de tal pérdida será el valor de dichos derechos inmediatamente antes del vencimiento de los mismos o, en el evento de diferencia, según se determine mediante arbitramento o acuerdo.

1.9. Cajeros Automáticos

Ampara la pérdida o daño de dinero o instrumentos negociables resultante directamente del hurto de los mismos de cualquier cajero automático. 

Para los efectos de la cobertura otorgada se incluyen las siguientes definiciones: 

a) Cajeros automáticos: son maquinas o equipos mantenidos por el Asegurado para desembolsar dinero, aceptar depósitos, cambiar cheques, pagar giros o realizar prestamos con tarjetas de crédito. 
b) Instrumento negociable: cualquier escrito 

i) Firmado por quien lo crea o gira, y 
ii) Que contiene una promesa incondicional u orden de pagar una suma cierta de dinero y ninguna otra promesa, obligación o poder dado por el girador, y 
iii) Que sea pagadera contra la presentación o dentro de un tiempo definido, y 
iv) que sea pagadero a la orden o al portador 

c) Dinero: medio de cambio de uso corriente, autorizado o adoptado por un gobierno nacional o extranjero como parte de su moneda circulante


1.10. Costos Judiciales y Honorarios de Abogados 

La Compañía indemnizará los costos judiciales y honorarios razonables de abogados en que incurra el Asegurado al defender cualquier demanda o proceso judicial instaurado en su contra para hacer valer su responsabilidad a cuenta de cualquier perdida, reclamación o daño que constituya una pérdida amparada bajo los términos de este seguro. 

En el evento que tal perdida, reclamación o daño este sujeto a un deducible, esta cobertura no será aplicable a aquella perdida, reclamación o daño, igual o menor que dicho deducible. pero, si dicha perdida, reclamación o daño es mayor que dicho deducible, la responsabilidad de la Compañía bajo esta cobertura queda limitada a la misma proporción de los costos judiciales y honorarios razonables de abogados incurridos por el Asegurado, que el monto de dicha perdida, reclamación o daño indemnizable bajo este seguro guarde con el monto total de la perdida, reclamación o daño.

A elección de la Compañía, el asegurado permitirá a la misma dirigir la defensa de cualquier demanda o proceso judicial a nombre del asegurado a través de abogados elegidos por la Compañía.

CONDICIÓN PARA:

PREDIOS Y EMPLEADOS ADICIONALES

[bookmark: _Hlk152100745]La Compañía ampara en forma automática y sin cobro adicional de prima, en los mismos términos y condiciones otorgados bajo este seguro, todo nuevo predio adicional establecido por el Asegurado durante la vigencia de este seguro para la conducción de su negocio, dentro del límite territorial establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella, siempre que las protecciones de seguridad de los mismos sean como mínimo equivalentes a las especificadas en el formulario de solicitud que el Asegurado le presentó a La Compañía y que sirvió de base para la emisión del presente contrato de seguro, o las aceptadas por escrito por La Compañía. 

También ampara en forma automática y sin cobro adicional de prima, en los mismos términos y condiciones otorgados bajo este seguro, cualquier aumento, durante la vigencia de este seguro, en el número de empleados en cualquiera de los predios del Asegurado cubiertos por el presente seguro.

Art. 2  EXCLUSIONES GENERALES

Este seguro no cubre: 

A. Cualquier reclamación: 

i) Por perdidas no descubiertas durante la vigencia de este seguro y por pérdidas sufridas con anterioridad a la fecha de retroactividad indicada en la caratula de la póliza o en anexo a ella. 

ii) Surgida de cualquier circunstancia o evento que haya sido notificado a un asegurador bajo cualquier otra póliza de seguro de igual naturaleza a esta, vigente antes de la iniciación de este seguro.

iii) Surgida de cualquier circunstancia o evento conocido por el Asegurado con anterioridad a la iniciación de la vigencia del presente seguro y no revelado a la Compañía antes del comienzo del mismo. 

B. Pérdida resultante total o parcialmente de actos u omisiones deshonestas o fraudulentas de cualquier miembro o miembros de la junta directiva del Asegurado distintas de las establecidas en el segundo inciso del numeral 1.1.  Infidelidad de Empleados.

C. Pérdida o daño, que en su origen o extensión, directa o indirectamente, sea causado o provenga de, constituya o sea parte de:

i) Guerra civil o internacional, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (haya habido o no declaración de guerra), rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, ley marcial, motines, huelgas, movimientos subversivos o en general conmociones populares de cualquier clase y el acto de cualquier autoridad legalmente constituida; o

ii) Tifón, huracán, ciclón, erupción volcánica, terremoto, fuego subterráneo u otras convulsiones de la naturaleza

D. Pérdida o daño, que en su origen o extensión, directa o indirectamente, sea causado o provenga de reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva, cualquiera que sea su causa. 

E. Pérdida resultante del no pago total o parcial o un incumplimiento sobre: 

i) Cualquier préstamo o transacción de la naturaleza de o equivalente a un préstamo otorgado por u obtenido del asegurado; o 
ii) Cualquier pagare, cuenta, contrato u otra evidencia de deuda cedida o vendida a, o descontada o adquirida por el Asegurado de cualquier otra forma, ya sea obtenido de buena fe o mediante un truco, artificio, engaño o de manera fraudulenta, a menos que dicha pérdida esté cubierta bajo los numerales 1.1. Infidelidad de empleados  o 1.5. Falsificación extendida 

F. Pérdida resultante de pagos efectuados o retiros hechos sobre la cuenta de cualquier cliente del Asegurado debido a que el Asegurado haya acreditado a dicha cuenta fondos provenientes de cheques en canje que no sean pagados por el banco girador, a no ser que dicha pérdida esté cubierta bajo el numeral 1.1. Infidelidad de empleados

G. Pérdida, salvo cuando esté cubierta bajo el numeral 1.1. Infidelidad de empleados, de cheques de viajeros no vendidos que estén bajo la custodia del Asegurado con autorización para venderlos, excepto que el Asegurado sea legalmente responsable por dicha pérdida y que tales cheques sean posteriormente pagados o honrados por el emisor de los mismos. 

H. Pérdida de Propiedad o pérdida de derechos como resultado del extravío o pérdida de Propiedad tal como se indica en los numerales 1.2. Predios, 1.3. Tránsito u 1.8. Pérdida de derechos de suscripción de esta póliza mientras que la Propiedad este bajo la custodia de una compañía transportadora de valores en vehículos blindados. 

No obstante lo anterior, cualquier suma obtenida por el Asegurado de la compañía transportadora de valores por cualquiera de los siguientes conceptos o combinaciones de los mismos, será considerada para los propósitos de este seguro como deducible adicional y la Compañía indemnizara cualquier remanente de pérdida sufrida por el Asegurado y no cubierta por la compañía transportadora de valores bajo tales conceptos, previa aplicación del deducible establecido en la caratula de la póliza o en anexo a ella para el evento que cause dicha perdida: 

i) El contrato del asegurado con dicha compañía transportadora de valores. 
ii) Los seguros mantenidos por dicha compañía transportadora de valores para beneficio de los usuarios de su servicio, y
iii) Todos los demás seguros e indemnizaciones vigentes, mantenidos en cualquier forma por o para el beneficio de los usuarios de los servicios de dicha compañía transportadora de valores.

I. Faltantes de caja en cualquier cajero debido a error, cualquiera que sea el monto de dicho faltante; y cualquier faltante de caja de cualquier cajero que no exceda del faltante normal de caja del cajero en los predios donde ocurra dicho faltante se presumirá que se ha debido a error. 

J. Pérdida resultante directa o indirectamente de negocios (trading, por su expresión en inglés) con o sin el conocimiento del Asegurado, en nombre del Asegurado o de otra forma, representado o no por una deuda o saldos que aparezcan como debidos por el Asegurado sobre cualquier cuenta de un cliente, real o ficticia, independientemente de cualquier acción u omisión de parte de cualquier Empleado en relación con cualquier cuenta relacionada con dicho negocio, deuda o saldo. 

K. Pérdida resultante de tarjetas de crédito o débito, emitidas o que aparenten haber sido emitidas por el Asegurado o por cualquiera distinto del Asegurado, a menos que esté cubierta bajo el numeral 1.1. infidelidad de empleados de este seguro. 

L. Pérdida de intereses, comisiones, honorarios u otros beneficios o ingresos, devengados o no, causados o recibidos, beneficios que siempre serán excluidos al determinar el monto de la pérdida cubierta por este seguro. 

M. Pérdida de Propiedad contenida en las cajillas de seguridad de los clientes, excepto cuando el Asegurado sea legalmente responsable y la pérdida esté cubierta bajo los numerales 1.1. Infidelidad de empleados - o 1.7. Responsabilidad por cajillas de seguridad de este seguro. 

N. Pérdida resultante directa o indirectamente de falsificación o adulteración, excepto cuando estén cubiertas bajo los numerales 1.1. Infidelidad de empleados, 1.4. falsificación, 1.5. falsificación extendida o 1.6. Moneda falsificada de este seguro. 

O. Daños o perjuicios de cualquier tipo por los cuales el Asegurado sea legalmente responsable, excepto daños y perjuicios directos provenientes de una pérdida amparada por este seguro. 

P. Pérdida debida a la entrega de Propiedad fuera de los predios del Asegurado como resultado de una amenaza: 

i) De hacer daño físico a un miembro de junta directiva o Empleado del asegurado o a cualquier otra persona, excepto pérdida de Propiedad en tránsito bajo la custodia de cualquier Empleado siempre que, al iniciarse dicho tránsito, el Asegurado no tuviese ningún conocimiento de dicha amenaza; o
ii) De hacer daño a los predios o a cualquier Propiedad (incluyendo Propiedad) del Asegurado o de cualquier otra persona. 

Q. Pérdida resultante directa o indirectamente de la manipulación remota o fuera de los predios de cualquier sistema de computación perteneciente, operado o compartido por el Asegurado, excepto que dicha pérdida esté cubierta bajo el numeral 1.1. Infidelidad de empleados de este seguro.

R. Pérdida que involucre dispositivos mecánicos automatizados o cajeros automáticos, a menos que: 

i) Dicha pérdida esté cubierta bajo el numeral 1.1. Infidelidad de empleados.

ii) Dichos dispositivos mecánicos automatizados o cajeros automáticos se encuentren dentro de los predios donde el Asegurado desarrolle su actividad localizados en cualquier parte dentro del límite territorial establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella. 

iii) Dicha pérdida esté cubierta bajo el numeral 1.9 Cajeros automáticos de este seguro. 

S. Pérdidas ocurridas o que puedan subsecuentemente ocurrir en cualquier nueva oficina o predio o que se deriven de los activos o responsabilidades u otras exposiciones como resultado que el asegurado se fusione, consolide, compre o adquiera en cualquier forma activos de cualquier otro negocio, excepto por lo establecido en  el Art. 32

T. Pérdidas como resultado de, provengan de, o sean posteriores a cambio de control del asegurado, excepto por lo establecido en el numeral 2 del Art. 33

U. Este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras leyes o regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones.

V. Pérdida que comprenda conocimiento de embarque, garantía de muelle, recibo de bodega u orden para entrega de mercancías, incluyendo, pero no limitando a cualquier documento que evidencie o implique que su poseedor está autorizado para recibir, conservar y disponer del documento y de las mercancías que cobija. 

W. Pérdidas causadas por un Empleado inmediatamente después de que el Asegurado o alguno de sus miembros de junta directiva o consejo de administradores, o ejecutivos que no estén actuando en colusión con tal Empleado, conozcan de cualquier acto deshonesto o fraudulento realizado por tal Empleado en cualquier momento, bien sea mientras es Empleado del Asegurado o no, independientemente que el acto esté o no amparado bajo esta póliza, y sin que haga diferencia si fuere contra el Asegurado o contra cualquier otra persona o entidad.

X. Pérdidas causadas directa o indirectamente de la pérdida de criptomonedas, o cualquier otro medio electrónico o digital de intercambio o almacenamiento de valor, incluidos, entre otros, tokens digitales o virtuales.


Art. 3  DEFINICIONES

Asegurado.- significa el Asegurado nombrado en las condiciones particulares de la póliza y cualquier compañía subsidiaria en las que el Asegurado tenga la mayoría de la participación de su capital que se relacionen en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella.

Empleado(s).-

a. Uno o más oficinistas del Asegurado,
b. Un ejecutivo del Asegurado, 
c. Estudiantes invitados mientras estén adelantando estudios en las oficinas o predios del Asegurado, 
d. Contratistas o visitantes especiales expresamente autorizados por el Asegurado, para estar en los predios del Asegurado. 
e. Empleados de contratistas de seguridad y mantenimiento mientras dichos contratistas estén desarrollando servicios temporales para el Asegurado en los predios del Asegurado, 
f. Personas suministradas por compañías proveedoras de empleados temporales (Outsourcing), personal provisional o temporal o aquellas personas facilitadas por empresas especializadas en empleos temporales, que estén desarrollando actividades para el Asegurado y encomendadas por este, 
g. Un abogado contratado por el Asegurado y un empleado de dicho abogado mientras se encuentren prestando servicios legales al Asegurado, 
h. Un miembro de junta directiva o consejo de administradores del Asegurado, cuando esté actuando dentro de los deberes o funciones de cualquier ejecutivo o empleado del Asegurado, o mientras esté actuando como miembro de cualquier órgano o comité debidamente elegido o designado para examinar, auditar, tener en custodia o tenga acceso a la propiedad del Asegurado. 
i. Cada persona natural, sociedad de personas o sociedad anónima debidamente autorizada por el Asegurado para efectuar procesamiento de datos de los cheques del Asegurado y los registros contables relacionados con tales cheques, pero únicamente mientras que dicha persona natural, sociedad de personas o sociedad anónima esté prestando servicios y no creando, elaborando, modificando o manteniendo el software o los programas de computador del Asegurado. Cada procesador y sus socios, funcionarios y empleados se considerarán conjuntamente como una persona para todos los efectos de la Sección Definiciones, y Coberturas Básicas, 
j. Una persona natural mientras se encuentre al servicio del Asegurado en cualquiera de las oficinas del Asegurado, remunerado por el Asegurado a través de su sistema de nómina de pagos y respecto a quien el Asegurado tenga el derecho a controlar y dirigir el desempeño del servicio, tanto en relación con los resultados que deben lograrse, como sobre los detalles y medios por los cuales se obtienen tales resultados,
k. Un empleado de una institución fusionada o consolidada con el Asegurado con anterioridad a la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza; o 

Todos los anteriores deberán considerarse empleados mientras estén prestando dichos servicios y estén bajo control y supervisión del Asegurado en cualquiera de sus oficinas e instalaciones e incluye los primeros sesenta (60) días siguientes a la dejación del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el caso. 

Cada empleador de las personas establecidas en d, e, f, g y i, los socios, ejecutivos y demás empleados de tal empleador serán considerados colectivamente como una sola persona para los efectos del Art. 17  SINIESTRO y, en caso de pago bajo esta póliza, la Compañía se subrogará en los derechos de recuperación que tendría el Asegurado contra cualquiera de tales empleadores, como se establece en el Art. 25  SUBROGACION. 

Empleado no significa agente, intermediario, corredor, comisionista o contratista independiente distinto de los especificados en d, e, f, g y i, vendedor, ni ningún otro representante del mismo carácter que no figure en el sistema de nómina del Asegurado.

Propiedad.- tal como se emplea en este seguro significa: dinero, oro o plata en lingotes, metales preciosos de toda clase y en cualquier forma y artículos elaborados de los mismos, joyas, relojes, gemas, piedras preciosas y semipreciosas, certificados de acciones, bonos, cupones y todas las demás formas de títulos valores, cheques, giros postales, estampillas, pólizas de seguros, escrituras, hipotecas y todo otro instrumento negociable y no negociable o contratos que representen dinero u otra propiedad (real o personal) o intereses en la misma, y otros documentos valiosos incluyendo libros de contabilidad y otros registros utilizados por el Asegurado en la conducción de sus negocios, y todo otro instrumento similar a o de la naturaleza de los anteriores, en los cuales el Asegurado tenga un interés o en los cuales el Asegurado haya adquirido o debiera haber adquirido un interés en razón de la situación financiera declarada de un predecesor en el momento de la consolidación o fusión con el Asegurado, o la compra de los activos principales de dicho predecesor o que son mantenidos por el Asegurado para cualquier propósito o en cualquier calidad, sean mantenidos gratuitamente o de otra forma, tenga o no responsabilidad legal por ellos y los bienes muebles no enumerados anteriormente y por los cuales el Asegurado es legalmente responsable, excluyendo específicamente conocimientos de embarque, certificados de depósito, recibos de bodega, criptomonedas o criptoactivos y obras de arte.

Siniestro.- Es el hecho que el Asegurado descubre que ha sufrido, durante la vigencia del seguro, y que da lugar a la realización del riesgo asegurado. 

El descubrimiento ocurre tan pronto como el Asegurado tiene conocimiento de: 

1. Hechos que puedan subsecuentemente resultar en una pérdida amparada bajo esta póliza. 
2. Un reclamo real o potencial en el que se supone que el Asegurado es responsable frente a un tercero, 

Sin tener en cuenta cuando ocurrieron los actos (uno o más) que causaron tal pérdida o contribuyeron a ella, aunque la cantidad de tal pérdida no exceda el deducible aplicable o no se conozcan detalles o la cuantía de la misma. 

Las pérdidas o serie de pérdidas causados por acciones de cualquier persona ya sea uno de los empleados del Asegurado o no, o acciones en los que dicha persona esté implicada o involucrada, se consideran como un solo siniestro. 

El conjunto de pérdidas descubiertas durante la vigencia de la póliza proveniente de un mismo evento se considerará para los efectos de la misma, como un solo siniestro. Habrá unidad de evento cuando exista identidad de designio criminal, de medio y de resultado.

Art. 4  VIGENCIA 

Esta Póliza entra en vigencia, en el día y hora de inicio del seguro indicado en las condiciones particulares, siempre que haya sido firmada por las partes y el Asegurado haya pagado la prima correspondiente, según lo pactado y terminará en el día y hora indicados en dichas condiciones particulares. En caso de no señalarse hora, se reputará que inicia y/o termina a las 00h00 

Art. 5  SUMA ASEGURADA

La responsabilidad de La Compañía por todos los siniestros que el Asegurado descubra que ha sufrido durante la vigencia de la póliza no excederá del límite de valor asegurado establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella.

Cuando en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite o sublímites de valores asegurados por Asegurado, amparo, siniestro, evento, agregado anual o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de responsabilidad de La Compañía, y que a su vez forman parte del valor asegurado total, es decir, que no son en adición a este. 

En caso de que un siniestro afecte dos o más amparos de los otorgadas por la póliza, la responsabilidad de La Compañía no excederá del límite de valor asegurado asignado a cada uno de ellos, ni en total, del límite de valor asegurado establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella. 

Al agotarse el límite de valor asegurado establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella: 

1. La Compañía no tendrá responsabilidad por pérdidas, independientemente de cuando fueron descubiertas o si fueron o no previamente reportadas a La Compañía; y 

2. La Compañía no tendrá obligación alguna bajo el numeral 1.10. Costos judiciales y honorarios de abogados de continuar con la defensa del Asegurado. Por lo tanto, una vez la Compañía notifique al Asegurado que el límite de valor asegurado contratado se extinguió, el Asegurado asumirá por su cuenta la responsabilidad íntegra de su defensa. 


Este contrato es de mera indemnización y jamás podrá constituir para el Asegurado fuente de enriquecimiento.

DISMINUCION DEL LIMITE DE VALOR ASEGURADO

El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de la indemnización pagada por la Compañía.


Art. 6  BASE DE VALORIZACIÓN

1. Dinero: Cualquier pérdida de dinero o pagadera en dinero, será pagada en dólares de los Estados Unidos de América. Si alguna cifra se ha denominado en otra moneda que no sean dólares de los Estados Unidos de América, el pago será liquidado a la tasa de cambio del mercado vigente al momento de descubrimiento de tal pérdida. 

2. Títulos valores: El valor de cualquier pérdida de títulos valores será el valor promedio del mercado de tales títulos valores en el día inmediatamente anterior a la fecha de descubrimiento de la pérdida. Sin embargo, el valor de cualesquiera títulos valores reemplazado por el Asegurado con el consentimiento de la Compañía antes de haber acordado cualquier reclamo respecto del mismo, será el valor en el mercado del título valor al momento de reemplazarlo. Respecto de certificados, garantías, derechos u otros títulos valor provisionales necesaria para una suscripción, conversión, redención o el ejercicio de derechos derivados de depósito distintos de certificados de depósito, el valor de ellos será el valor en el mercado de tales derechos inmediatamente antes de su expiración si dicha pérdida no es descubierta sino hasta después de su expiración. Si no existiere cotización en el mercado para tales títulos valores o para tales derechos y prerrogativas, el valor será fijado por mutuo acuerdo entre las partes. 

Si los títulos valores perdidos o dañados permiten su reemplazo, entonces el valor de la pérdida serán los costos o gastos que se deriven del reemplazo de los títulos valores. 

No obstante lo anterior, si a pesar del haber sido declarados como totalmente destruidos o irremediablemente perdidos, terceros de buena fe los presentasen para su pago y el Asegurado y/o el emisor se vieran legalmente obligado a pagarlos, entonces el valor de la pérdida indemnizable será el valor total de dichos títulos valores, es decir, la cantidad que el Asegurado y/o emisor estuviesen legalmente obligados cancelar por ellos. 

3. Préstamo: El valor de cualquier pérdida o de la porción de una pérdida que resulte de un préstamo, será la cantidad realmente desembolsada por el Asegurado a un prestatario bajo tal préstamo, reducida en todas las cantidades recibidas de él, incluidos, pero no limitados a intereses y honorarios, recibidos por el Asegurado bajo todos los préstamos a dicho prestatario, sean o no parte de una reclamación bajo esta póliza. 

4. Negociación de títulos valores: El valor de cualquier pérdida o de esa porción de una pérdida que resulte de una transacción, se verá reducida por la cantidad de las comisiones y otras sumas recibidas por el Asegurado como resultado de dicha transacción. 

5. Libros de contabilidad u otros registros: El valor de cualquier pérdida de Propiedad consistente en libros de contabilidad u otros registros empleados por el Asegurado en el manejo de sus negocios, será la cantidad pagada por el Asegurado por los libros en blanco, las páginas en blanco, u otros materiales que reemplacen los libros de contabilidad y demás registros perdidos, más el costo laboral pagado por el Asegurado por la transcripción o copia de datos para reproducir tales libros de contabilidad o registros, siempre que tales libros o registros sean efectivamente reproducidos 

6. Otra Propiedad: El valor de cualquier pérdida de Propiedad distinta de la antes señaladas será el valor real en dinero o el costo de reparación o reemplazo de tal Propiedad con otras de similar calidad y precio, lo que sea menor.



Art. 7  DEDUCIBLE

Es el monto de la pérdida indemnizable que invariablemente se deduce de ésta y que por lo tanto, siempre queda a cargo del Asegurado. 

Por lo tanto, la Compañía será responsable bajo esta póliza únicamente por la suma en la que cualquier pérdida individual sea mayor que el deducible aplicable establecido en las condiciones particulares de la póliza o en anexo a ella.

Art. 8  DECLARACIÓN FALSA o RETICENCIA   

El Asegurado está obligado a declarar objetivamente el estado de riesgo, previo al perfeccionamiento del contrato de seguro, según el cuestionario que le sea propuesto por la Compañía y de conformidad con la ley.

El cumplimiento de esta obligación se limita a revelar hechos o circunstancias que, siendo efectivamente conocidos por el Asegurado, hubiesen podido influenciar en la decisión de la Compañía sobre aceptar o no la celebración del contrato, o de hacerlo con estipulaciones más gravosas o distintas. La reticencia o falsedad acerca de la declaración del Asegurado, vician de nulidad relativa el contrato de seguro.

Salvo que se pruebe el dolo o mala fe del Asegurado en la declaración sobre el estado del riesgo, si la Compañía no solicita información adicional a la contenida en la declaración sobre el estado del riesgo proporcionada por el Asegurado, no puede alegar errores, reticencias, inexactitudes o circunstancias no señaladas en la solicitud. Sin perjuicio de las acciones penales contempladas en el Código Orgánico Integral Penal, si es que el hecho constituye delito.

Conocida la existencia de vicios en la declaración del Asegurado en materia del riesgo o el encubrimiento de circunstancias que le agraven, la Compañía tiene derecho a iniciar las acciones pertinentes bien para dar por terminado el contrato de seguro o, bien para pedir su declaratoria de nulidad.

Tal nulidad se entiende saneada por conocimiento de parte de la Compañía, de dichas circunstancias, antes de perfeccionarse el contrato, o después, si las acepta expresamente.

Si el contrato se termina o rescinde por los vicios referidos, la Compañía tiene derecho a retener la prima por el tiempo transcurrido, notificando en ambos casos al Asegurado.

En caso de:

0. incumplimiento deliberado o imprudente del deber de declaración objetiva del riesgo por parte de un Asegurado antes de la celebración de la Póliza, con respecto a ese Asegurado, La Compañía podrá anular la Póliza y rechazará todas las reclamaciones, y El Asegurado no tendrá derecho a la devolución de la prima pagada, por el tiempo transcurrido; se procederá con la notificación al Asegurado;
0. incumplimiento deliberado o imprudente del deber de declaración objetiva del riesgo por parte del Asegurado con respecto a una variación (es) de la Póliza, La Compañía podrá dar el tratamiento a la variación (es) como si nunca se hubiera realizado y el Asegurado no tendrá derecho a devolución de la prima pagada con respecto a esa variación (es), por el tiempo transcurrido; se procederá con la notificación al Asegurado;
0. incumplimiento del deber de declaración objetiva del riesgo por parte del Asegurado con respecto a la Póliza y/o variación(es) de la Póliza, que no sea deliberada, entonces, en tal circunstancia, La Compañía no habría suscrito la Póliza en ningún término, ésta tendrá derecho a dejar sin efecto dicha Póliza y rechazar todos los reclamos. En tal circunstancia, La Compañía devolverá la prima pagada;
0. incumplimiento del deber de declaración objetiva del riesgo por parte del Asegurado con respecto a la Póliza y/o variación(es) de la Póliza, que no sea deliberada, en tal circunstancia, La Compañía habría suscrito la Póliza y/o la(s) variación(es) en diferentes términos y condiciones, entonces La Compañía aplicará lo dispuesto en el artículo 12 de las condiciones generales.
0. incumplimiento del deber de declaración objetiva del riesgo por parte del Asegurado con respecto a la Póliza y/o variación(es) de la Póliza, que no sea deliberada, entonces, en tal circunstancia, si dicho Asegurado hubiera hecho una declaración objetiva del riesgo, entonces La Compañía habría cobrado una prima más alta y tendrá derecho a reducir proporcionalmente el monto pagado en un Reclamo y cualquier Reclamo anterior aplicable de la siguiente manera: monto a pagar en el Siniestro = Prima realmente cobrada, dividida por la prima más alta que se hubiera cobrado, multiplicada por el monto de la Pérdida.

Le corresponde a La Compañía demostrar que el incumplimiento del deber de declaración objetiva del riesgo fue deliberado.

Art. 9  DERECHO DE INSPECCION

La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes e intereses asegurados en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma. 

El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue necesarios para la debida apreciación del riesgo asegurado. 

La Compañía podrá asimismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de las primas. Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo.

Art. 10  MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las declaraciones hechas por el Asegurado, referentes a la clase de actividad que realiza, las características de su profesión y las del objeto del seguro, el Asegurado o Solicitante debe notificar a la Compañía, o a su intermediario, todas aquellas circunstancias que sean conocidas o que sobrevengan con posterioridad a la celebración de este Contrato y, que impliquen agravamiento del riesgo o modificación de su identidad, dentro de los términos previstos más adelante. Estas circunstancias deben ser de tal naturaleza que, si hubieren sido conocidas por la Compañía en el momento de la celebración de este contrato, no lo habría suscrito o habría propuesto condiciones más gravosas.

El Asegurado o Solicitante, según el caso, deben hacer la notificación descrita precedentemente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de modificación o agravamiento del riesgo, si ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de él. En ambos casos, la Compañía tiene derecho a dar por terminado el contrato si la modificación es producto de mala fe, dolo o fraude, o a exigir un ajuste en la prima si la modificación no es producto de mala fe, dolo o fraude.

La falta de notificación da derecho a la Compañía a dar por terminado el contrato, pero la Compañía tendrá derecho a retener, por concepto de penalidad, la prima devengada. No son aplicables dicha sanción o penalidad si la Compañía conoce oportunamente la modificación del riesgo y acepta expresamente por escrito.

En caso de disminución del riesgo, la Compañía deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro siempre y cuando se haya notificado el hecho por escrito y de manera oportuna.

Art. 11  PAGO DE PRIMAS  

El Solicitante del seguro está obligado al pago de la prima en el plazo de treinta (30) días, desde perfeccionado el contrato, a menos que las partes acuerden un plazo mayor, contra recibo oficial de la Compañía, el pago debe realizarse en el domicilio de la Compañía o en el de sus representantes o agentes debidamente autorizados para recibirla. En el seguro celebrado por cuenta de terceros, el solicitante debe pagar la prima, pero la Compañía podrá exigir su pago al Asegurado o al Beneficiario, en caso de incumplimiento de aquel. Si el pago se hace al agente o intermediario de seguros, su entrega se reputará válida y se entenderá como entregada a la Compañía misma, el intermediario por su parte debe entregar la prima a la Compañía dentro del plazo de dos (2) días.

En caso de que la Compañía confiera financiamiento al Asegurado para el pago de la prima y éste estuviere en mora, tendrá derecho a cobertura por treinta (30) días, contados a partir de la fecha en que debió realizar el último pago, fenecido dicho plazo, se suspenderá la cobertura; si estuviere en mora por más de sesenta (60) días, contados desde la fecha en que debió realizar el último pago, el contrato terminará en forma automática y dará derecho a la Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos incurridos en la expedición del contrato, o, estará obligada a devolver al Asegurado la prima no devengada, si fuere el caso.

La Compañía deberá comunicar al Asegurado sobre estos hechos por cualquier medio. La Compañía no es responsable por los siniestros ocurridos durante el período en que la cobertura se mantiene suspendida.

El pago que se haga mediante la entrega de un cheque, no se considerará válido sino cuando éste se ha hecho efectivo, pero su efecto se retrotrae al momento de la entrega. La entrega de pagarés a la orden o letras de cambio para instrumentar la obligación de pago a plazo de la prima en caso de acordarse así, no conlleva duplicidad de dicha obligación, misma que se reputará pagada en su totalidad.

Art. 12  RENOVACIÓN 

El contrato de seguro derivado de la presente Póliza podrá renovarse, por periodos consecutivos siempre y cuando formalice por escrito o a través de cualquier sistema de transmisión y registro digital o electrónico, reconocidos por la legislación ecuatoriana, actualice la información solicitada por la Compañía y  pague la prima correspondiente dentro de los 30 días siguientes. 

La Compañía no está obligada a dar aviso al Asegurado sobre el vencimiento de esta Póliza y se reserva el derecho de renovar o no la misma. De la misma forma, si así se indica en las condiciones particulares de esta Póliza las partes podrán acordar que esta Póliza se renueve automáticamente, siempre y cuando la prima de la vigencia que fenece, se encuentre pagada en su totalidad, caso en el cual, para las siguientes vigencias, la Compañía deberá notificar al Asegurado su decisión de no renovar con treinta (30) días de antelación al término de la vigencia acordado.

Art. 13  SEGURO INSUFICIENTE

En caso de perdidas parciales, cuando los bienes garantizados por la presente Póliza tengan en conjunto un valor total superior a la cantidad por la que hayan sido asegurados, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por el exceso y, por lo tanto, soportará su parte proporcional de perjuicios y daños. 

Cuando esta Póliza comprenda varios rubros, la presente estipulación es aplicable a cada uno de ellos por separado. En caso de destrucción o pérdida total de los bienes asegurados la indemnización no podrá superar el monto asegurado. La prima correspondiente al valor indemnizado queda ganada por la Compañía. 

Art. 14    SOBRESEGURO

Cuando se hubiere contratado el seguro por un valor superior al de las cifras reales del negocio,  la Compañía estará obligada a pagar tales cifras reales al  momento de producirse el siniestro, y devolver la parte de la prima pagada en exceso por todo el período del seguro,  entendiéndose que el presente contrato de seguro tiene por objeto la indemnización de pérdidas o daños que pudiere sufrir el Asegurado, más no cubrir ganancias o utilidades, o producir lucro.

Art. 15  SEGUROS EN OTRAS COMPAÑÍAS

Si cualquier Pérdida cubierta bajo esta Póliza es garantizada por otros contratos suscritos antes o después de la fecha de la misma, el Asegurado está obligado a declararlo por escrito a la Compañía y a hacerlo mencionar en el cuerpo de esta Póliza o adicionar en la misma, a falta de lo cual, en caso de siniestro, el Asegurado queda privado de todo derecho a indemnización, siempre que la omisión se deba a reticencia o mala fe de su parte.

Si al momento del siniestro, cualquier Pérdida cubierta por la presente Póliza, está asegurada bajo una o varias pólizas de seguro declaradas a la Compañía, ya sean anteriores o vigentes, adquiridas por el  Asegurado o en su nombre, o bajo las cuales el Asegurado es el beneficiario, sujeta a sus limitaciones, condiciones, disposiciones y otros términos, la Compañía sólo queda obligada a pagar tal Pérdida en proporción a los límites asegurados de la Póliza, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General de Seguros. Las sumas cobradas, por el Asegurado, en conjunto no pueden superar al monto del daño.

En caso de que una de las Compañías se encuentre en liquidación forzosa, la indemnización que le corresponda a ésta será soportada por las demás Compañías en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La buena fe se presumirá si el Asegurado ha dado aviso escrito a cada Compañía sobre los seguros coexistentes.

Art. 16  TERMINACIÓN ANTICIPADA DE SEGURO

Durante la vigencia de la presente Póliza, el Asegurado podrá solicitar unilateralmente la terminación anticipada de esta Póliza, en caso de no existir reclamaciones presentadas la Compañía reembolsará la prima no devengada a prorrata; por su parte, la Compañía podrá dar por terminado el seguro en los casos previstos en el Código de Comercio y en caso de liquidación teniendo la Compañía el derecho a retener la prima por el tiempo transcurrido. En cualquiera de los casos, las partes deberán notificar su decisión por escrito e incluso por medios electrónicos.


Art. 17  AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir algún siniestro que pudiere dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el Asegurado o Beneficiario tendrán la obligación de dar aviso a la Compañía o a su intermediario dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que hubieren tenido conocimiento de éste. Este plazo puede ampliarse mas no reducirse por acuerdo de las partes.
 
El intermediario está obligado a notificar a la Compañía, en el mismo día, sobre la ocurrencia del siniestro.
 
El Asegurado podrá justificar, de manera documentada, la imposibilidad de dar aviso del siniestro en el término señalado o pactado, en tanto hubiere estado imposibilitado físicamente, por caso fortuito o fuerza mayor, de cumplir con este deber.
 


Art. 18  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro, de acuerdo con lo establecido en el artículo precedente, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen la obligación de: 

1. Emplear todos los medios que dispongan para evitar su propagación o extensión y salvar y conservar las cosas aseguradas. El Asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los escombros que haya dejado el siniestro, sin la autorización escrita de la Compañía o de sus representantes. 
2. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada.
3. Conservar las partes dañadas o afectadas por un siniestro hasta por sesenta (60) días comunes después de efectuado el pago de la indemnización y tenerlas a disposición de la Compañía en todo momento para todos los fines que la misma estime conveniente. 
4. Obtener a su costo y a entregar o poner de manifiesto a la Compañía todos los detalles, libros, facturas, recibos, documentos justificativos, actas, y cualesquiera informes que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo las que las pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de la Compañía o con el importe de la indemnización.
5. A petición de la Compañía, deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 
6. Cuando el Asegurado tenga conocimiento o reciba aviso de cualquier procedimiento legal instaurado en su contra para hacer valer su responsabilidad a cuenta de cualquier pérdida, reclamación o daño, que pudiera constituir una pérdida amparada bajo los términos de este seguro, queda obligado a notificar de ello a la Compañía en un plazo máximo de treinta (30) días comunes siguientes a tal conocimiento o aviso. Simultáneamente con tal aviso y con posterioridad en la medida que se le solicite, el Asegurado se obliga a suministrar a la Compañía copia de todos los alegatos y documentos pertinentes. 

Si el Asegurado, el Beneficiario o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos no cumple con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Art. 19  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA RECLAMACIÓN DE SINIESTROS

Una vez descubierta una pérdida que podría derivar en un reclamo bajo el presente seguro, el Asegurado lo hará saber a la Compañía, por escrito adjuntando los documentos que se detallan a continuación:
1. Carta dirigida a la Compañía formalizando el reclamo y que contendrá:

1.1. Detalle de las causas del siniestro
1.2. Monto de la pérdida

2. Documentos contables que acrediten y sustenten la pérdida tales como: inventarios, facturas, notas de débito, notas de crédito, balances entre otros.

Art. 20  DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este seguro, la Compañía podrá: 

1. Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y extensión. 

2. Examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer de los bienes e intereses asegurados y exigir la cesión de los derechos que el Asegurado tenga a su favor en relación con los bienes e intereses afectados por el siniestro. 

En ningún caso estará obligada la Compañía a encargarse de la venta de los bienes e intereses salvados. El Asegurado no podrá hacer abandono de los mismos a la Compañía. Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en cualquier momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el caso de que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. 

En el evento de cualquier procedimiento legal entablado en contra del Asegurado para hacer valer su responsabilidad a cuenta de cualquier pérdida, reclamación o daño, que pudiera constituir una pérdida amparada bajo los términos de este seguro, la Compañía podrá, a su discreción, dirigir o no la defensa de todos o algunos de tales procedimientos legales. La defensa por la Compañía será hecha a nombre del Asegurado a través de abogados seleccionados por ella. El Asegurado deberá proveer apoyo y suministrar las informaciones que sean solicitadas por la Compañía para la defensa. 

Si la Compañía opta por defender todos los procedimientos legales o una parte de ellos, los costos judiciales y los honorarios de abogados en que ella incurra y el valor de cualquier arreglo o fallo judicial sobre esa parte defendida por la Compañía, serán consideradas como pérdida bajo el amparo correspondiente. Si la cantidad demandada en tales procedimientos legales es mayor que la cantidad recuperable bajo esta póliza, o si fuere aplicable un deducible, o ambos, la responsabilidad de la Compañía por los costos judiciales y honorarios de abogados queda limitada a la proporción que la cantidad recuperable bajo esta póliza represente de la cantidad demandada en tales procedimientos legales, pero en este caso la Compañía debe contar con el visto bueno previo del Asegurado para incurrir en los costos judiciales y gastos de abogado.

Cuando el Asegurado, el Beneficiario o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

Art. 21  PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los siguientes casos: 

1. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los mismos bienes e intereses asegurados. 

3. Por no avisar el siniestro dentro del plazo determinado en las condiciones particulares de la póliza

4. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro.


Art. 22  LIQUIDACION DEL SINIESTRO

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

La Compañía tiene la obligatoriedad de utilizar transferencias, o medios de pago electrónicos a efectos de llevar a cabo reembolsos o pagos de siniestros a los Asegurados. 

RECONSTRUCCION, REPOSICIÓN O REPARACIÓN

La Compañía, en vez de pagar la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes e intereses destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. El Asegurado queda obligado a cooperar con la Compañía en todo lo que ella juzgue necesario.

La Compañía, sin exceder las sumas aseguradas, habrá cumplido válidamente sus obligaciones al restablecer, en lo posible y en forma razonablemente equivalente, las cosas aseguradas al estado en que se encontraban al momento del siniestro.

REDUCCION DE LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado, al descubrir el siniestro o posterior a este y con anterioridad al pago de la indemnización, deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales que legalmente pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del Empleado, en el juzgado que adelanta la investigación, para que la justicia decida si el mismo ha perdido el derecho a recibirlas. 

En el evento de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente forma: 

1. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida. 

2. Si ya se ha realizado el pago de la indemnización por parte de la Compañía, el Asegurado después de reembolsarse el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro, se obliga a entregar a la Compañía, hasta concurrencia de la indemnización, el excedente. 

Si el Asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima de servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios.

Art. 23  PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

Si dentro del período de vigencia especificado en las condiciones particulares de esta Póliza el Asegurado presentare una reclamación ante la Compañía ésta, una vez recibida la notificación de ocurrencia, tramitará el requerimiento de pago cuando el Asegurado o Beneficiario formalice su solicitud presentando los documentos previstos en esta Póliza y pertinentes al siniestro que demuestren su ocurrencia y cuantía del daño. De ser necesario la Compañía podrá contar con un ajuste a cargo de un perito ajustador debidamente autorizado y con credencial emitida por la autoridad competente.

Concluido el análisis, la Compañía aceptará o negará, motivando su decisión y notificará al Asegurado por escrito dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la presentación de la formalización de la solicitud de pago del siniestro. A falta de respuesta en este lapso, se entenderá aceptada.

La Compañía deberá proceder al pago dentro del plazo de los diez (10) días posteriores a la aceptación.

En caso de que el siniestro sea objetado o rechazado total o parcialmente, el Asegurado puede acogerse a lo señalado en el Art. 42 del Código Orgánico Monetario y Financiero Libro III, Ley General de Seguros.

Art. 24  DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

En caso de existir salvamentos o recobros a cuenta de cualquier pérdida cubierta por este seguro, el monto recuperado, después de deducir el costo efectivo para lograrlos, se aplicará en el siguiente orden: 

Primero: para rembolsar al Asegurado en su totalidad, la parte de la pérdida, en caso de haberla, no indemnizada por la Compañía por haber excedido la suma asegurada del amparo afectado cubierto por la presente póliza. 

Segundo: el saldo, en caso de haberlo, o el recobro neto total, si el monto de la pérdida no excede valor asegurado del amparo afectado cubierto por esta póliza, será aplicado para reducir la pérdida indemnizable, si no se ha efectuado el pago de la indemnización, o si ya se ha efectuado, se reembolsará a la Compañía. 

Tercero: finalmente, cualquier saldo resultante luego de aplicar lo establecido en los literales anteriores, se destinará a reintegrar al Asegurado aquella parte de la pérdida asumida por él en razón de la aplicación del deducible en caso de siniestro.


Art. 25  SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga hasta el monto de dicha indemnización, en todos los derechos del Asegurado contra terceros responsables del siniestro. A petición de la Compañía, el Asegurado a su propio costo deberá suministrar a la Compañía toda la asistencia y cooperación razonable y hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos de subrogación. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento durante la vigencia de esta Póliza a sus derechos contra terceros responsables del siniestro en perjuicio de la Compañía. El Asegurado será responsable de los perjuicios que le acarree a la Compañía su falta de diligencia en el cumplimiento de tales obligaciones. En todo caso, si su conducta proviene de su mala fe perderá el derecho a la indemnización. La Compañía no puede ejercer la acción subrogatoria en los casos contemplados en la ley.


Art. 26  CESIÓN DE ESTA PÓLIZA

La presente Póliza no podrá cederse ni endosarse, antes o después del siniestro, sin previo conocimiento y autorización escrita de la Compañía. La cesión o endoso que se efectuare contraviniendo lo dispuesto en esta cláusula, privará al Asegurado o a quien éste hubiere transferido esta Póliza, de todo derecho a indemnización en caso de siniestro.

[bookmark: _Hlt498401127]Art. 27 ARBITRAJE O MEDIACIÓN

 Si se originare cualquier disputa o diferencia entre la Compañía y el Asegurado o Beneficiario con relación a este seguro, tal diferencia o disputa, antes de acudir a los jueces competentes, podrá someterse de común acuerdo a arbitraje o mediación, en cualquiera de los centros de arbitraje o mediación que legalmente operen en el país. Los árbitros o mediadores deberán, no obstante, juzgar desde el punto de vista de la práctica del seguro que de derecho estricto. El laudo arbitral tendrá fuerza obligatoria para las partes. 

Si el Asegurado o beneficiario no se allanan a las objeciones de la Compañía respecto al pago de la indemnización, pueden acogerse a lo indicado en el artículo 42 del Código Orgánico Monetario y Financiero Libro III, Ley General de Seguros.

Art. 28  NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para efectos del presente contrato, deberá efectuarse por escrito, al domicilio del Asegurado o Beneficiarios y a la Compañía en su domicilio o utilizando los medios permitidos de acuerdo a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos.

Art. 29  JURISDICCIÓN Y DOMICILIO

Cualquier litigio que se suscitare entre la Compañía y el Asegurado o Beneficiario, con motivo del presente contrato, se someterá a la jurisdicción ecuatoriana. Las acciones contra la Compañía, deben ser deducidas en el domicilio de ésta o en el lugar donde se hubiere emitido la presente Póliza, a elección del Asegurado; las acciones contra el Asegurado o Beneficiario, en el domicilio del demandado. 


Art. 30  PRESCRIPCIÓN

Los derechos, acciones y beneficios que se deriven de esta Póliza, prescriben en tres (3) años, contados a partir del acontecimiento que les dio origen, a menos que el Asegurado demuestre, no haber tenido conocimiento del hecho o que han estado impedidos de ejercer sus derechos, caso en los que el plazo se contará desde que se tuvo conocimiento, o se suspenderá mientras persistió el impedimento, respectivamente, pero en ningún caso excederá de cinco (5) años desde ocurrido el siniestro.  

Art. 31  SOLUCION DE CONFLICTOS

El Asegurado puede acudir a diferentes instancias en caso de controversias como son:

a)	Mediación y/o Arbitraje como se indica en estas condiciones generales.
b)	Acogerse al Art. 42 del Código Orgánico Monetario y Financiero Libro III, Ley General de Seguros.
c)	Acudir a los jueces competentes de conformidad con la Ley.


Art. 32  FUSION, CONSOLIDACION, COMPRA O ADQUISICION EN CUALQUIER FORMA DE LOS ACTIVOS DE CUALQUIER OTRO NEGOCIO POR PARTE DEL ASEGURADO

En el evento que durante la vigencia de la póliza el Asegurado se fusione o consolide con, o compre o adquiera en cualquier forma los activos de cualquier otro negocio, la cobertura otorgada bajo la misma se extenderá para cubrir cualquier clase de pérdida cubierta según los términos y condiciones de esta Póliza que: 

1. Haya ocurrido o subsecuentemente ocurra en cualquier oficina o predio, y 
2. Surja o pueda surgir de los activos o responsabilidades u otras exposiciones adquiridas por el Asegurado como resultado de tal fusión, consolidación, compra o adquisición, siempre que el Asegurado: 
3. De aviso por escrito a La Compañía, antes de la fecha efectiva de tal fusión, consolidación, compra o adquisición, y 
4. Suministre a La Compañía toda la información que ella requiera en relación con tal fusión, consolidación, compra o adquisición, y 
5. Obtenga el consentimiento de La Compañía para ampliar la cobertura con respecto a tal fusión, consolidación, compra o adquisición, y 
6. De aviso a La Compañía sobre su aceptación y conformidad con los términos y condiciones de cobertura por ella ofrecidos, consecuentes con tal fusión, consolidación, compra o adquisición, y 
7. Pague a La Compañía la prima adicional por ella establecida para estos propósitos 


Art. 33  CAMBIO DE CONTROL DEL ASEGURADO

1. En el evento que durante la vigencia de la póliza se presente cualquiera de las siguientes situaciones: 

i) La liquidación (voluntaria u obligatoria) del Asegurado, o 
ii) El nombramiento de un liquidador o gerente, fijo o temporal, por orden de cualquier autoridad competente sobre todo o cualquier parte de los activos o negocios del Asegurado, o
iii)  Cualquier concordato, acuerdo o convenio con los acreedores, o
iv) El control del Asegurado sea asumido por parte de cualquier autoridad gubernamental. 

Se aplicará lo dispuesto en el Art. 9  Modificación del Estado del Riesgo.

Lo anterior también aplica en el evento que cualquier subsidiaria del Asegurado amparada bajo esta póliza, sufra un cambio de control.

2. En el evento que durante la vigencia de la póliza se presente cualquiera de las siguientes situaciones:  Consolidación o fusión con cualquier otra entidad, o cualquier compra, opción de compra, transferencia, pignoración o venta de activos o cuotas de participación que ocasionen cualquier cambio en la propiedad o control, entendiendo como “Control” el poder de determinar la administración o políticas de la casa matriz o una Compañía Controladora del Asegurado por virtud de la propiedad de acciones con derecho a voto, la cobertura otorgada continuará vigente, siempre que el Asegurado: 

i) De aviso escrito a La Compañía, dentro de los treinta (30) días siguientes al evento, y 
ii) Suministre a La Compañía toda la información que ella requiera en relación con tales hechos; y 
iii) Obtenga el consentimiento de La Compañía para continuar con todas o algunas de las coberturas provistas por este seguro, y 
iv) De aviso a La Compañía sobre su aceptación y conformidad con los términos y condiciones de cobertura por ella ofrecidos a raíz de tal cambio, y 
v) Pague a La Compañía la prima adicional por ella establecida para estos propósitos 

Un cambio en la propiedad de acciones con derecho a voto que resulte en la propiedad directa o indirecta por un accionista o un grupo afiliado de accionistas del cincuenta por ciento (50%) o más de tales acciones se presumen como un cambio de control para los propósitos de la notificación requerida. 

En caso de no cumplirse con los pasos (i) a (v) anteriores, operará lo dispuesto en el Art. 9 Modificación del Estado del Riesgo.

Art. 34  COBERTURA NO ACUMULATIVA

Sin importar el número de años que esté vigente este seguro o cualquier seguro sucesor de igual naturaleza con la Compañía y el monto de primas pagaderas o pagadas, la responsabilidad de la Compañía tal como quedó establecida en el Art.5 Suma Asegurada, no será acumulativa en montos de año en año o de vigencia en vigencia.

Art. 35  TERRITORIO

En la medida en que lo permita la ley y las regulaciones (expresiones que para estos propósitos incluyen, pero no se limitan a, cualquier sanción económica aplicable a cualquiera de las partes), y sujeto a los términos de esta Póliza, ésta cubre Actos Culposos cometidos en cualquier parte del mundo. No obstante esta Póliza sólo cubre Reclamaciones y Procedimientos Regulatorios interpuestos, realizadas u originadas en cualquier parte del mundo excepto en los Estados Unidos o Canadá o en cualquier territorio dentro de las jurisdicciones de esos países.

El Tomador y/o Asegurado podrá requerir a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la verificación de este texto.

Nota: la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para efectos de control asignó a las presentes Condiciones, el registro No. SCVS-18-24-CG-30-191004424-11062024
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